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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
  
 

De la revisión del expediente, observa el Despacho memorial allegado virtualmente el 
19/02/2024 (No. 010 C-1) por la Dra. KAREM ANDREA OSTOS CARMONA,                                  
C.C.# 52.397.399 de Bogotá D.C obrando en calidad de apoderada general de la sociedad 
demandante CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., en la que confiere poder especial 
amplio y suficiente al Dr. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ, identificado con C.C.# 
1.088.251.495 en calidad de apoderado especial de GESTION LEGAL ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S. identificada con NIT.# 900.571.076-3, para que adelante continúe con la 
representación del trámite del presente proceso y aporta para notificaciones correo electrónico 
gerencia@gestionlegal.com.co.    
  
En consecuencia, el Juzgado;   

RESUELVE:   
  
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ, 
identificado con C.C.# 1.088.251.495, T.P.# 178.921 C.S.J. y correo electrónico 
gerencia@gestionlegal.com.co, como abogado de la entidad demandante CREDIVALORES-
CREDISERVICIOS S.A., en los términos y para los efectos en el conferidos, quien según la 
manifestación asumirá el mandato.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

  

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

JUEZ 
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